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PRIMERA INSTANCIA
NUMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

El Magistrado-Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Cuatro de
Murcia .

Hago saber : Que en providencia dic-
tada en los presentes autos, que se siguen
a instancias de Banco Español de Cré-
dito, representado por el Procurador
don Francisco Aledo Martínez, contra
don Diego Cánovas García y doña Jua-
na Costa Martínez, he acordado sacar a
pública subasta por primera, segunda y
en su caso, tercera vez, si fuere preciso,
y término de veinte días hábiles, los bie-
nes embargados y que a continuación se
relacionarán, señalándose para que ten-
ga lugar la primera subasta el día 14 de
marzo de 1989, a las 12 horas en la Sala
Audiencia de este Juzgado .

Si no concurrieran postores, se seña-
la para la segunda subasta, que se lleva-
rá a efecto con rebaja del veinticinco por
ciento del precio de tasación, el día 17
de abril de 1989, a las 12 horas .

Y, de no haber postores, se señala pa-
ra la tercera subastas, que será sin suje-
ción a tipo, el día 22 de mayo de 1989,
a las 12 horas, en la Sala Audiencia de
este Juzgado, bajo las siguientes :

CONDICIONES

Primera .- Para tomar parte en la p ri-
mera de las subastas, deberán los posi-
bles licitadores, consignar previamente
en la mesa del Juzgado, o en cualquiera
de los establecimientos destinados al
efecto, una cantidad igual, por lo menos,
al veinte por ciento del precio de tasa-
ción de los bienes ; y para tomar parte en
la segunda y tercera subasta, deberán
igualmente consignar el veinte por cien-
to de la tasación, con rebaja del veinti-
cinco por ciento, sin cuyo requisito no
serán admitidos .

Segunda .- En la primera subasta, no
se admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes de dicho precio de ta-
sación. En la segunda subasta no se ad-
mitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del precio de t asación,
con la rebaja antes dicha del veinticinco
por ciento, y la tercera subasta es sin su-
jeción a tipo .

Tercera .- Que las cargas y graváme-
nes anteriores o preferentes al crédito del
del actor, si las hubiere, quedarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematan-
te las acepta y se subroga en la respon-

sabilidad de las mismas, sin destinarse a
su extinción el precio del remate .

Cuarta .- Que el rematante, acepta-
rá los títulos de propiedad que aparez-
can en los autos, sin poder exigir otros
y que quedan de manifiesto en Secreta-
ría, mientras tanto, a los licitadores .

Quinta .- Que el remate podrá hacer-
se en calidad de ceder a terceros .

Sexta.- Que en todas las subastas,
desde el anuncio hasta su celebración,
podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, depositando en la mesa
del Juzgado, junto con aquél, el impor-
te de la consignación de las cantidades
antes dichas .

Séptima.- Que no se ha suplido la
falta de títulos .

Bienes objeto de subasta:

Primero .- En el término municipal
de Totana, diputación del Paretón, pa-
raje y sitio de la Loma de la Cruz, un
trozo de tierra secano de inferior calidad,
que tiene de cabida dieciséis áreas y se-
tenta y siete centiáreas, igual a tres cele-
mines, y linda: Norte, Jesús García Or-
tiz; Sur, Juana Costa Martínez ; Este,
Juan de Mata Cánovas Martínez ; y Oes-
te, Juana y Ana Cánovas Martínez . Hay
una casa de 80 mz . Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Totana, al libro
434 de Totana, folio 119, fmca número
31 .407, inscripción 1 fl Valorada en un
millón cien mil pesetas .

Segundo.- En el mismo término, di-
putación y sitio, un trozo de tierra de se-
cano de inferior calidad que tiene de ca-
bida una hectárea y sesenta y dos cen-
tiáreas, igual a una fanega y seis celemi-
nes, y linda: Norte, Lucía Costa Martí-
nez; Este, Andrés Crespo Martínez; Sur,
María Candelaria Costa Martínez y Jo-
sé Cánovas Martínez ; y Oeste, Juan de
Mata y Dolores Crespo Martínez . Ins-
crita en el Registro de la Propiedad de
Totana, al libro 425 de Totana, folio 1,
finca número 30.233, inscripción 18 Va-
lorada en ciento treinta y cinco mil pe-
setas,.

Tercero .- En el mismo término y di-
putación, sitio de la Alcanara y Huerto
de los Garcías, un trozo de tierra con
proporción de riego que tiene de cabida
ochenta y una áreas y seis centiáreas,
igual a una fanega, dos y medio celemi-
nes, que linda: Norte, Cristóbal García
Andreo y Francisco Vera Calín; Este, es-
te último y Ana María Andreo Andreo ;
Sur, Andrés García Cánovas y Oeste,
Ana y José Rosa y herederos de Juana
García . Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Totana, al tomo 955, libro

356, folio 87, finca número 21 .721, ins-
cripción A . Valorada en doscientas die-
cisiete mil quinientas pesetas .

Cuarto .- En el mismo término y di-
putación, Puente del Reloj, un trozo de
tierra con proporción de riego en blan-
co, que tiene de cabida veinticinco áreas
y quince centiáreas, igual a cuatro y me-
dio celemines, que linda: Norte, Andrés
Cánovas Cánovas; Este, Marcos Andreo
García ; Sur, Juan Andrés Crespo Mar-
tínez; y Oeste, Francisco Andreo Rosa .
Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Totana, al tomo 860, libro 322 de To-
tana, folio 47 vuelto, finca número
18 .501, inscripción A. Valorada en se-
senta y siete mil quinientas pesetas .

Quinto .- Una tercera parte indivisa
de una décima parte también indivisa, de
un trozo de tierra con el aljibe que en el
mismo se contiene, sito en los mismos
término y diputación, paraje de los Fras-
quitos, que mide tres celemines y sus ver-
tientes una fanega ; equivalente todo a
ochenta y tres áreas y ochenta y seis cen-
tiáreas, y linda : Este, Juan Romero Al-
caraz y Ruperto García; Sur, Francisco
Cánovas Andreo ; Oeste, Cristóbal An-
dreo Garre ; y Norte, Sabas Costa Meri-
nos . Inscrita en el Registro de la Propie-
dad de Totana, al tomo 1 .054, libro 395
de Totana, folio 205, finca número
26.573, inscripción C . Valorada en ocho
mil cuatrocientas pesetas .

Ascendiendo el total de valoraciones
a un millón quinientas veintiocho mil
cuatrocientas pesetas .

Dado en Murcia a veintiocho de di-
ciembre de mil novecientos ochenta y
ocho.-El Magistrado-Juez .-El Secre-
tario .
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PRIlNAERA INSTANCIA
NUMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

El Magistrado-Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Cuatro de
Murcia .

Hace saber : Que en el procedimiento
sumario del artículo 131 de la Ley Hi-
potecaria número 0562/88, instado por
Caja Rural Provincial de Murcia, con-
tra Laura Gómez Partusa y Juan Anto-
nio Gálvez Velasco, he acordado la ce-
lebración de la primera pública subasta,
para el próximo día catorce de abril, a
las doce treinta horas de la mañana, en
la Sala Audiencia de este Juzgado, anun-
ciándola con veinte días de antelación y


